
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230012600 Ordinario Benjamin  Guevara 
Gomez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

06/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Lo 
Anotado, So Pena De 
Rechazo. 

08001410500220230012800 Ordinario Ismael Enrique De 
Aguas Laspriella

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

06/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Lo 
Anotado, So Pena De 
Rechazo. 

En la fecha miércoles, 7 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

2dfcf33f-9424-4dd2-9ed0-1eebdee3e788

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 7 De Junio De 2023De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230007200 Ordinario Juan Jose Sanchez 
Olmos

A.R.L Positiva 
Compañia De Seguros

06/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Única Instancia 
Interpuesta Por Juan Jose 
Sanchez Olmos C.C. 
72.133.570, Quien Actúa 
Por Intermedio De 
Apoderado Judicial, En 
Contra De La Empresa 
A.R.L.Positiva Compañia 
De Seguros S. A. Nit. 
860.011.153-6

En la fecha miércoles, 7 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

2dfcf33f-9424-4dd2-9ed0-1eebdee3e788

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 7 De Junio De 2023De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230012700 Ordinario Liliana Paola Urbay   Suministros Y 
Dotaciones Colombia 
S.A.

06/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Lo 
Anotado, So Pena De 
Rechazo. 

08001410500220210046800 Ordinario Pedro Pablo Lozano 
Perez

Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

06/06/2023 Auto Fija Fecha - Íjese 
Nueva Fecha Para La 
Continuación De La 
Audiencia De Juzgamiento 
Para El Día 15 De Junio 
Del 2023 A Las 10:30 Am

En la fecha miércoles, 7 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

2dfcf33f-9424-4dd2-9ed0-1eebdee3e788

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 7 De Junio De 2023De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230004400 Ordinario Richard Jose Colina Optimacom Sas   06/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Única Instancia 
Interpuesta Por Richard 
Jose Colina Hernandez 
C.C. 11.865.960 Quien 
Actúa Por Intermedio De 
Apoderado Judicial, En 
Contra De La Empresa 
Optimacom S.A.S. Nit. 
900.449.678-6.

En la fecha miércoles, 7 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

2dfcf33f-9424-4dd2-9ed0-1eebdee3e788

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 7 De Junio De 2023De65


